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^ A"•>-' 4 e « i c r i b e en esia ciada^ 
" io la 1 iBr¿r¿ de fii.Boii-i'.S 
j * . *l nmei Jtevado i . de 

' í u e r l írai ico de.fort i i "'"< . 
/ ^ J •.- V.V" . '.5* 5 

.¡ . j - o » ' a r l t e u l ó i eomNinícadoi 
y los anuncios &c. ic árr ig i -
r i n á Ja RedaccjoD, franco» 
de porte. : . * • . , ' 

BOLETIN ÓFlfcÍAL^DE liA PROyMClA Í)B LEON 

JJ»"* J : i _ - -if-..-. ''-•iJ :' J< '• - •••• 

:^^-gbrecl asumo'haÉIan^adór^íi * 
^ dél ̂ mo cbpio «1. Asesor ¡dé' la^ 
v. ^ í r t jfes Jdisposicioiies que cóñ'-isu 

— círcalar: ' * r ' / • -; " .* - • ACUCKJO acababa defamsp el Intóndente^-J * 
^ »El Sr. Ministro de.Haaen'tJa en 27 de . rígidas á^ftanzarlas émanadasA'.^alít^ri- ' 
^Bicíembre ámeríof' ¿a jcomTmicádo\al:«áe Ja Üjd, alejdr todo choque^y '¿onciíiar Sójiluki'.' 
^ •-^¡.» / j - T_-.TÍÍÍ.Í„-.,JÍ: ' ^ i . D ôt.¿prT«>n- •* tfíHart »T »n í»» <sii>t»^V\/i*íMÁ Jos jntcrcáés *nâ ' 

luyante* áseme-.^ 
Lia AJirctuiuií ^tu^ia» uv- ivui.^ j - —.y- j _ — , — r w . — - , M» 15 Iré celó 11 este 

tríos d» amórtiziícioa¿coQ iTcha 15 íde Mayo¡ é^pediente y su feportancia^qíiis.o aníe'Jtoc!o: 
Ultimo hixQ prweñteií W(M¡nister¡p¿Io sÍ- ^k^obre él al Asesor ger¿f'ára<t^¿ntá¿;,^á•cti••, 
guíente, o Coi d fin á que instruida ¿ t a 1)^ . • efecto habiéndoselo:; pasado; ló de voívío 
re'ccion generardeí/¿¿og«wnciaybpo^cio^. f 28.de Octjjbre'último cpn;i^/rei|;iiesta^'í-. 
dnese observa en '¿1 fago ¿ la .éncpnüeadf. < iggieíieé.=:El Asesor se '^'^ntérado 
del peso Real de fralenciá Tde Jos ílerechos* veniente5 y aunquê  riq^^'¿bristá enil ja naúi-
•qué la constitayan/ pudiese üictar la« medi--: j l e ^ / y origen del, dereífió sé''e0éra':en 
das qbe creyese ¿/artunas.paf a reiaediar.este,, * prenda con el nombre; dé'jjeso^Reíí^je de
abuso tan perjodi/ialá los ua&c^'<b}:&*\. A ^ , ^ Estante para conocer; qué es Sin ar-
blecVmientd rtftíi/ó á la .misma el lat^denn;' J^tfij>Municipal pe r t enec l^á rem¿« Jro^nr 
de dicha prová/a >en €1 áfi4¿róximo'gaáado f » * ? .-.que «abijas par^s /se CQ̂ rá1 por los 
urv'espediente Uuyk formación habiatvdado «PW*-pueblos y se)le" titn.^eh.cueká.para 
eiorivo Varias ¿urrencias acaecidas ea>áque: ^fl^/ncabczamientos por.este.rámo 

» «n que mir/ndo como dudósa en él dia la ex«T" ? ^ « g u n dicen las, oficínás. y ba j^ ' ^á ju r /..¿^ 
i;. • W i a vdejf mencionado ¿eso, ^an i í e i t ába^ . ^ S ^ n Q0.puede p o n t e o duda m $ $ t ¿ ^ 
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iícncia á ÍU pago es ab«olutgmente «rtitra-
3, ó no está fundada cuando menos en nin-
jn principio de justicia, porque no hay. ley 
x derogue estos arbitrios, y lá pobl^ontie • 
alencia no debe ser de mejor condicid'n ¿jue • 

i de Madrid por ejemplo y las dé 'bitqé' tnil: 
untos donde se, cobra este mismo déritihd «ín 
ue nadie hasta ahora se haya opuesto i so 
raccioh. Por lo que manifiesta-en «u informe ; 
1 alcalde constitucional que con sus:provi- { 
encías pretendió entorpecer su cobranza ca-
.ficándole como de impuesto injusto y-^eja-
orio, nace esta oposición de qué desdé la pu-
)licacion "de la constitución de 18i2y se-ha -< 
:reido ya abolido, y á Ja verdad que no deja 
le-.ser estrafía semejante creencia'y presun-
;ion, porque lejos de 'haberse abolidodesde 
tqúella es desde lávque no puede alegar nin-
ûo motivo fundado para escúsafse de pagar- .. 

o. La constitución de 1812 prevenía éjj^st' 
irfículo 338 que las Córtes deqretasen^nüaí' 
mente las contribuciones directas^ !8dÍrerda*\ 

. <$r&s reutíidas* én virtúd del rés^Mclmie^ 
lo agesta constitución, ijsahdtí^ejá' facój- • 
t á j ape les conc'edia éste artículoj Acordaron 
desíe luego "pót la:1eTy de 24 de Octóbre de 
tóij ¿ue .quedaban subsistentes todak las an
tiguaŝ  y ios pueblos'obligados á pja|garl̂ Thas-' 
ta ¿fué se pul¿ícásé'su derogácionj pormaifc 
ra que no habiéndose publicado esta todavá^ 
estas mismas disposiciones q¿e emanan de lá 
constitución referida; son las que obligad'& 
los de Valencia á" pagar este derecho, y'tós, 
representantes déla Hacienda á no prescirt-' 
dir de su exacción mientras las Córtes que es 
i las que corresponde fio lo declaren abolido/ 
y en esta cotóideracion entiende el Asesor 
que deberá cohlestátse alTmeiidetite qae lá 
Pireccjon no pue^e menos de aprobar 3a< me
didas, ¿üe.en esté asunto ha tomado por:W 
confbrnjfts i las. léyés vigentés'y á la flfceal' 
ó r d e n ^ S de Abril dé 1838, que recayó erf 
otro seínejanté en q!ue también' la Diputación 
pr'évincial de Cadíz quisó entorpecer el cobra 
de.otro derecho Iguái, de la qué se le deberá 
acompañar una':copia , indicándole al miséio 
tiempo que la ÍJíreccidn'espera que" las sos
tendrá con el vigor 'y prudencia que eiJjaíi 
las circunstancias^ haciendo entender al Sr. 
¿ícalde constitucional y á cualquiera otfaáa^. 
toridad que pretenda interrumpir el uso de sus 

atril '.• Clóncfi, qiie estando autorizado pot^ Já 
ley p" « cobrar este derecho no prescioílná 
de su ?aaccipn hasta que por otra ley se En-, 
ya es- « ^ m e n t e derogado,=Con arregfoá 
«ste di aiméó, con el cual se conformóla 
Dirécci v?, spMüc'iQ inmediatamente al Inten
dente de ValoiK-ia,.acompañándole copia ¿e 
laBxal ó rd taq i e en él se citaba; toas no tar-
dó aqetí en <3ar ̂ cuenta de otros nüevos casos 
de resisténcb al /Jago del citado derecho, di
ciendo haberse »:gádo abiertamente los pue-
.blos^de Alboray; \ "y el Grao á que cominnase 
su'exáccion por los pesadores déla encomien
da átqüienea habían mándado retirar^ refirió 
las órdenes terminantes que €n su consecoen-
cía había coinunk ido á las Justicias de ambo* 
pueblos para que .̂ kjasen espeditas las fun
ciones de dichos pesadores, como tambica los 
varios oficios que Aabia pasado á aquella D i 
putación provincial^ que era la que apoyaba 
semejante resistencia, icón el fin de que orde
nase á las espresadas justicias que cesasen des
de luego -en la recaudación del derecho en 

'cuestión', y Reintegrasen á amortización Jas 
can tidades percibidas hasta entonces $ y pro-

^ p U s o p b r í n elíhedio'ide que $e promoviese 
Si.oDQrtUDa Rgal jórden que .prtyimese a 13; 
misma* Diputación se abstuviese de coop^r * 
eri concesiones dé derechos qúe pertenecían á 
Ja ambrtizacibn, y que no se hailan ̂ erogaj-, 
das, asi para evitar áltercados, cuantó para 
precaver que imitando otros pueblos el ejernT 
pío de los-de Alfenoráya y •del Grao quedase 
privado el establecimiento de tin,-derecho ,-ca-: 
yos rendimientos asegura esceden de cincuen* 
ta mil reales anuales.^: tsti itedida k. ha re^. 

1 clamado últincmente dicto Intendente, cúatw 
do por la respuesta ̂ ue arfia ha obtenkb fe 

. aquella cprporacidn, y qin eriginal ha Ktbbr, 
tido á esta Dirección, hlviíto' la inexact» 
áplicácíon que en eila se háceoal derecho den 
la diada encomienda, de laabblicion conte
nida en lo* decretos :dé 6 dí&gosto de 1 8 i t 
y 19-de Julio de 1813, en tyud de los cut
íes, q«e dice la misma Dipt 
rehabilitados por-la'ley de 
183?j'hal3ia ^urórizado ál 
Albbt^ya á arrendar ^quei: 
de'^propios, pues ensu cói 

:ion haber'sido 
!e Febreró. de 
mtamiento de 
ho én favot 

quedabaa 
los pueblos exentos', de este:Avám?n:jilU 
dohde Existía con'carácter de^ivilegio es-
dusiv6,:y podían utilizarle conA cualquier* 
otro arbitrio, creyéndole necesarikus Ayun
tamientos, = L a -DÍIQCCÍOB, qüe-polbttoa nucr 



r 

píOi antecedcoícs, cree haber iíegado el caso 
¿le recurrir á Ja medida propuesta por el men
cionado Intendente, como único medio de que 
desaparezca la oposición que se hace a! pago 
jdel derecho del peso Real con tanto perjui
cio de los intereses de la amortización, loha-
J e presente á V. E. para que elevándolo á la 
Consideración de S. M. se digne acceder á di-
Cha medida, dictando la oportuna Real órdea 
J n los términos indicados por el referido In
tendente, ó acordar lo que fuere mas conve-
Qiente. = Y habiendo dado cuenta á S. M . la 
"S-eina Gobernadora, se ha servido declarar. 

que aprueba el celo del Intendente de Va
lencia y las providencias que ha dictado ácer-
J a de exigir el derecho del peso Real á los 
Jue se haya llevado lista de no haberlo pa
gado, y asimismo el producto que haya ren
dido el arrendamiento, que hicierod de este 
vierecho los Ayuntamientos de Alboraya y 

•^rao. 2.® que por el Ministerio del digno car-
de V, E. se manifieste á la Diputación pro

vincial de Valencia el desagrado de S. M. por 
naberse escedido en sus atribuciones, apro
piándose facultades que no te pertenecen, y 
^altando al cumplimiento de las leyes; pues 
vendo los derechos del peso Keal de V^leh-
Tia otros de los arbitrios aplicados á la amor
tización para cubrir las atenciones que tiene 
í su cargo por la ley de presupuestos, ni el 
Gobierno está facultado por sí á hacer'Ja me-
tíor innovación .sin el concurso de las Cortes; 

t̂esando por lo tanto aquella de mezclarse en 
fífemejames asuntos, dejando espedita la aqr-
íípn de los empleados de amortización. 3.* y 
últimamente que sé recuerde á la Diputación 
provincial de Valencia y á las demás del 
* eino la Real orden de 3 de Abril de 1838, 

. Se que incluyo copia para su debido cumpli
miento y bajo la mas severa y estrecha res» 
^bnsabilidad. 
m4 Y de órden de S. M . comunicada por el 
^presado Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
Jaslado á V. S. acompañándole copia de la 
^3-¿efAbrH"cÍd año de" 1838 que se cita, 

.Jarasu inteligencia,"la de'esa Diputación y 
•tectos consiguientes á su cumplimiento. 

£ Ĵ ;nislerio% Hacienda.='Excmo. Sr.rr 
* M. la Reina Gobernadora se ha enterado 
*e una comunicación remitida ¿ este Ministe-
wo por Ja^reccion general de rentas y ar
arnos de amortización, en la que el Intenden-
% üe Cádiz manifieata la resistencia que el ar-

m 

rendatariq. dcliafi?V^^^^Sop3bV&c<íff 
de la Frontera opone AS§§O dé Ja ̂ "midad 
del remate, fundánaotf^^V^olhoíívb'de 
haber publicado una c«¿ii&r la Dipiaa'cion 
provincial concediendo ¿Uos'propiéíaÁ» y 
tragineros la libertad de Valprse de cualquier 
medidor en sus contratds, á pretesto de la abo
lición de privilegios, había quedado nulo el 
producto de dicho oficbf'y-convencida'S.M. 
de los perjuicios tan considerables qíié resul
tarán al Erario si lai Diputaciones provincia
les, abrogándose facultades iegislativas/que 
de ningún modo les competen, proceden ¿álfe» 
rar por sí las bases de los ramos que figuran 
en los presupuestos,̂ dispensando franquicias-
que ni dependen de su autoridad, «i están 
apoyadas en las leyes vigentes; &e. ha servido 
mandar que invite á y.£^-^pmo de su Re^l 
órden lo verifico, para quc'por ese Ministerio 
se prevenga lo convépií^tei las í)ipúta,ciones 
provinciales, á fin, dé qtw.en Jo.sucesivo 
abstengan de toda disposigon que pueda afec
tar los rendimientos de las rentas públicas tan 
necesarios hoy para hacer frente á Jas obli
gaciones del Estado. Dios guarde á V. E. 
inuchos años. Madrid 3 de Abril de t8$8*= 

...¡¡VÍoiv=Sr. Ministro de la Gobernación de la 
península.=Es copia.=Rubricado. '\. 

.. Es copia. =: E l Subsecretario, Juan I?e* 
Kpe Martínez.* . . . : 

Iro' que se inserta para su publ¡cjcla<í. 
Lepn 26 de Enero de l840.=Florencio ̂ 9-
driguei Vaámonde. 

tíám. 

Don Vicente Rubio 7 Cmendadór de la Jteál 
Orden Americana de Íi¿be¿ la Católicar 
é Intendente mijitar del Distrito de Cas* 
tilla J a Vieja.'- J . ... " : 

1. bebiendo' co'ntratarsé eíjsuministro 3e pai» 
y pienso para Jas tropas y xabaUos-del Ejar-

.cíto estantes y U»oseúrites:¿n .éste-^Distrito 
por el tiempo de medio afio^qiie empeza^ 
á contarse ea primero de:Abril del -cortien-

.te. añe y concluirá en'.irdátt de Setiembre 
del mi*mo, bajo las condíciqflfes "aprobadal 

-por $. M . , que se -ialfaráb üe .cianjfiesio. 
Las personas que quieran hacer proposi
ciones podrán vériEcarló }<zn los Estrado! 
de esta Intendencia'tailitar, para cuyo tínico 
remate he señalado el dia veinte de Febre-



ro próximo^'las "áoce'en puníp'dc'Ia faa-
Cana, -", ;' > • • '• - ' \ ' • 

Xos Comíianos de Guerra de Jas Pro^ 
vincias-íJe este Distrifo se haJJan auíorizados 
por Real órden de 19 de/-Abrir de 1831 
para recibir Jas proposiciones:pareíale»^gue 
se les presenten , én la ::forma que iaqüelía 
previene, cuya R-eal órtkn con eJ pI¡ego;dé 
Jas citadas: condioiqnes .obran en poder, de 
dichos Ministros, y se harán manifieitos 
público. . i / .. . • •: 
:^> VaHádolid 18 de Enero de 1840:=^-
cente Rubio.¿:Geraxdo Pernet, Secrerario. •• 

\ 1; Él Comisárte l e Guerra. -Ministro^ de iHa-
cienda mili té de la Provincia de León. 

Confortne Sí % ,preVénido 'en Real orden 
ifc 29 de 'Abrü^de- I S a i , y en complimiea-
to del anancio-fjüé esprésa él antecedente 
edicto , los'süjf etes que'quieran "hacer fcro-
posícibnes aí suiñinistror dé' próvisiohes de ci
ta Provincia ú otro punto de la misma 6 ai> 
laáámente al dê  esta capital,; se pí-esenta-
rán'>ñ este Ministerio de Hacienda'..'nufitát 
•situado en la calle de esórería cása iiutnl 
4".9-á'- Jas:doce de la thalñana del diá S '¿d 
•próximo mes de Fc'brero que he teftido'^pr 
conveniente señalar para su ádmisibri^ 'éhfa 
Inteligencia de qticii nb'hubie^e quien Jaŝ rne-
jorase, deberán autorizarse por los]im^resi* 
do¿ para qué' puedan producir los efectos cor-

'reVpañdientesi ieon 25 dé'ílnero' de ÍS^K), 
=zTomás Delgado de R t f t l e s ; ' ' . £ ^ ' í í ' ü " 

. Insértese. = Vaamonde. 

Gtiierné poUlit* i * ta Pmincia & León. 

itjtfrndmr 4*ria y pentmúlmnte fai pJítytiitj, 

'nrk^k fcfijÉofoocScj Secrtaaií<rfe E<tádory del 
j^^^^^-^tog^on-de la Penínltfla 

S ^ i m l ^ i í i o ^ ^ j j p B i e i ^ i g a n a d é r o & ' d 
&ánafik *tu&fa* «.ciíiaíGoVerná-

tfc^iganado*' é^tí^bb^itít^ de VefteBQar 

diaria"y perióhaJmerite sus .pasaportes, en 
atencion.á ios graves perjuicios que esta for-; 
malidad les irroga» Y enterada S. M. se ha 
servido acceder ája.espresada: solicitud en 
los térpiinos en que se concedió esta gracia .á 
Ja cabana de carreteros en Real órden circu
lar de 16 de Julio de este año. De Ja de S. 
M. lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes." • . 

Loque sfe publica para ¡conocimiento de 
los alcaldes constitucionales de esta provine 
cía-León 23 de Enero de 1840.=Florenci» 
Rodríguez Vaamonde» 

Gobierno político de la Provincia de León». 

- , , ;Núrp. 38. . . • 

E l ' Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho 'fLt̂ 'h Gobernación de la Pe
nínsula con fecha -1? del actual me comu* 
jiica la circular ^guíente. 
. . '•Enterada S. ÍVÍ. la Reina Gobernador 
j^ 'de una consulta del G f̂e político de Má-
Jagf, y. después fíe oída la Contaduría ge-
¿eralJa tenido ^,bten resolver, que poriahet 
Va y 'jnient'rai ,e t̂e ramo del. servicio se ob^ 
¿apiza^ de¿m)ívaraeme, iogrps^n en hs (̂ ô  
. j^U^b^pá^a^rlag todas las camtidadê  .que 
Jpo^iiíuitas .ó'lpenfs. correccionales exijan las 
.'autoridades' dependientes de este Ministerio .̂ 
"DeT^eal ór<W jp. 'digo á V*. S. para '^u, .in-

encía y cHmpJinuentp. 
£o._qu£:¿je(*§Íspue$tq^sé publique•¿¿^$1 

^¿letln oficiaí. Piaca que tenga el mas! ¿xactp 
(himpíimiento. ¿¿on 29 de Enero deY84Q.== 
jFiorencio Rpdfigiez Yaáp^ndei " • ' . ' . [ ' 

£:ÍJ.-...:v ANÜNCIO. : ; v : ; . i 

l'¿ ^«TiáTIa vacaítite la plíiza'de'cirujano de 
^atiáfeza y Taídespino Cerón: su 'honoranb 
-consiste eo 34 íS 35 cargas de trigo de^bü?-
'Xxx' calidad ceferados ,en las lleras, -siendó 
xHígacion del facultativo: r¿¿idir en Matárizá. 

1 Los ''aspirantesi JÉRrígirátr- sus' solicitudes; al 
Ayuntamiento constitucional, de Castilfalé 

:cuÍBto'ahteis, ptiés en el dia'carecen de 
'feiíltitivo íüdibai .pueble»;1 r: 
—tr i ' 

7.:.Í 

1 
3 

* 

* 

* 

« 

u 


